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De la revisión del expediente, se observa que el mismo se encuentra surtiendo la 

etapa probatoria, no obstante lo anterior, debe el Despacho esclarecer si la 

llamada en garantía, señora María Eugenia Sánchez Ruiz, se encuentra 

debidamente notificada, ya que no se ha hecho partícipe en ninguna de las 

actuaciones ni diligencias fijadas por el Despacho. 

 

El auto del 17 de noviembre de 2020, que admitió a la señora María Eugenia 

Sánchez Ruiz, como llamada en garantía dentro del presente trámite, fue 

notificado el día 14 de diciembre de 2020, al correo institucional de la llamada en 

garantía, así al correo del Juzgado Décimo Administrativo de Bogotá, en el cual 

se desempeña como Juez en propiedad. 

 

Ahora bien, es de conocimiento del Despacho, que a la señora María Eugenia 

Sánchez Ruiz, se le han otorgado una serie de incapacidades, razón por la cual, 

debe establecer el Despacho si, para la fecha de notificación se encontraba 

ejerciendo su cargo o si por el contrario se encontraba separada temporalmente 

del mismo. 

 

Conforme lo anterior, se ordena que por Secretaría se libre oficio a la Dirección 

Seccional de Administración Judicial de Bogotá, para que en el término de 10 

días, indique si para el 14 de diciembre de 2020, la señora María Eugenia Sánchez 

Ruiz, identificada con cédula de ciudadanía No, 40.020.586, en su calidad de 

Juez Décima Administrativa en propiedad, presentaba algún tipo de incapacidad 

o alguna otra situación administrativa que le impidiera estar ejerciendo sus 

funciones como funcionaria de dicho Despacho. 

 

Una vez surtido lo anterior, ingrese al Despacho para lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO ORDINARIO notifico  
a las partes la providencia anterior hoy 14 DE JULIO DE 2021, a las ocho de la 

mañana (8:00 a.m.) 
 

__________________________________ 
LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 


